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Caravana Migrante “Génesis” 

 

Génesis, la primera caravana de 2026 
 

 
 
Tapachula, Chis.- La falta de empleo y de una remuneración digna obligó a 
unos 500 migrantes a salir en caravana desde Tapachula.  
 
Bajo el nombre de Génesis, el contingente, el primero en salir en el año, inició 
su marcha con el objetivo de llegar a la Ciudad de México, buscando mejores 
oportunidades laborales y la regularización de su situación migratoria.  
 
Los integrantes acusan que en la frontera sur sobreviven del subempleo o el 
autoempleo, pero enfrentan rechazo por su condición de extranjeros.  
 
La mayoría son ciudadanos haitianos que huyen de la crisis política y la 
inseguridad en su país; sin embargo, también hay cubanos deportados desde 
Estados Unidos, así como hondureños, salvadoreños, nicaragüenses y 
venezolanos.  
 
La principal problemática señalada por los extranjeros es la parálisis en sus 
trámites legales.  
 
Jhonenis, un migrante cubano que lleva año y medio esperando el estatus de 
refugiado, señaló que la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) 
impone constantes trabas burocráticas.  
 
Ante este escenario, la caravana ha manifestado que no habrá negociaciones 
con las autoridades migratorias en el camino, pues su meta es llegar al centro 
de la República. 



 
 

 
El objetivo de los migrantes es alcanzar ciudades con mayor oferta laboral, 
como Monterrey, Guadalajara o Tijuana.  
 
José Luis Rivera, originario de Nicaragua, lamentó que en Tapachula no ha encontró 
una oportunidad para sostener a su familia.  
 
“Aquí en Tapachula, hemos buscado trabajo, yo trabajo en construcción, sé todo de 
remodelaciones de interiores y la mera verdad aquí no he encontrado nada de 
trabajo”, detalló.  
 
“Yo trabajo de albañil, de pintor, plomero, tapicero, texturero y la mera verdad aquí 
no dan la oportunidad a uno de salir adelante”. 
 
Tras su primera jornada, la caravana Génesis arribó a la ciudad de Huixtla, 
donde pernoctará para continuar su avance hacia el municipio de Villa 
Comaltitlán.  
 
Desde que el gobierno de Claudia Sheinbaum comenzó, todas las caravanas 
se han quedado en el sur del país. (Gaspar Romero, Excélsior, Nacional, p. 16) 
 

Familia israelí se une a la caravana migrante 
 

 
 
Tapachula. La incertidumbre del camino y a pesar de los riesgos, una familia 
israelí avanza paso a paso dentro de la caravana migrante que salió de 
Tapachula en busca de un lugar seguro para vivir. 
 
El padre, la madre y sus dos hijos (una niña y un niño) dejaron atrás su país 
natal obligados por el miedo constante a la guerra, debido a los conflictos de 
Israel desde el 2023 a la fecha. 
 



 
 

 
Con un español apenas entendible y apoyándose en señas, lograron decir a 
Diario del Sur que decidieron huir debido a los constantes bombardeos que 
azotan su lugar de origen. 
 
“Bombas… todos los días… miedo por los niños”, expresó el padre, señalando a 
sus hijos, mientras hacía el gesto de explosiones con sus manos y preparaba sus 
mochilas para salir en caravana. 
 
La madre explicó que además de la violencia, enfrentaban presión para 
participar en actividades relacionadas con el conflicto armado, situación que 
rechazaron, lo que los puso en riesgo. 
 
Detallaron que la travesía no ha sido fácil. Han cruzado varios países, 
enfrentando hambre, largas caminatas y el temor de no saber qué pasará 
mañana. Sin embargo, aseguran que lo hacen por sus hijos, con la esperanza 
de ofrecerles un futuro lejos de la violencia. 
 
La familia aferrada a sus mochilas no se separa y ahora van rumbo a la Ciudad 
de México con este éxodo que salió de Tapachula en caravana con la intención 
de llegar a la capital. 
 
Hoy, la familia camina junto a cientos de migrantes en la caravana Génesis que salió 
de Tapachula y han caminado más de 40 kilómetros hacia el municipio de Huixtla.  
(Alejandro Gómez, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
 

Sale nueva caravana 
 

 
 
Tapachula. Decenas de migrantes partieron ayer de esta ciudad, como parte 
de la Caravana Génesis 2026, que se dirige al centro y norte del País, en busca 
de regularización y mayores oportunidades. Los extranjeros denunciaron que 
esperaron durante varios meses por trámites en la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en Chiapas. (Staff, Reforma, Nacional, p. 2) 



 
 

 

Sale caravana migrante 
 

 
 
Tapachula.— Unos mil 500 migrantes llegaron ayer al municipio de Huixtla, en 
una caravana que salió la noche del martes de Tapachula. Dicen que 
estuvieron más de un año en Tapachula, en espera de que la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados resuelva su solicitud de refugio, lo que no 
ha sucedido, y acusan que sólo dan documentos a quienes pagan por ellos a 
través de abogados. (Redacción, El Universal, Estados, p. 10) 
 

Caribe y Centroamérica. Parte caravana rumbo al norte del país 
 

 
 
Cientos de migrantes de distintos países del Caribe y Centroamérica partieron 
a pie desde Chiapas en la caravana Génesis 2026, con el objetivo de llegar a 
los estados del norte en busca de regularización y mayores oportunidades, 
tras abandonar el sueño de ingresar a EU debido a las políticas de Donald 
Trump.  Los migrantes denunciaron que llevan hasta año y medio realizando 
trámites ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, sin obtener una 
respuesta favorable; Julise, haitiano que viaja con amigos y familiares, dijo en 
entrevista que decidieron dejar Chiapas para buscar una mejor calidad de 
vida, pues enfrentan condiciones de precariedad. (EFE, Milenio, Fronteras, p. 16) 
 
 



 
 

 

Avanza nueva caravana 
 

 
 
La caravana migrante denominada Génesis llegó ayer por la tarde al municipio 
de Huixtla, en la costa de Chiapas, luego de caminar 40 kilómetros desde 
Tapachula, de donde salió la noche anterior; bajo temperaturas superiores a 
33 grados los extranjeros exigen a las autoridades que les permitan avanzar a 
otras regiones del país, ya que en Tapachula no hay trabajo y los trámites de 
regularización pueden demorar más de un año. “Nos venden documentos 
falsos, lo que nos hace mucho daño porque la vida aquí no es fácil”, dijo el 
haitiano Thevenin Ludens. (Foto Ap, La Jornada, Política, p. 7) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Información Migratoria Nacional 

 

SRE: 13 mil 722 paisanos están en cárceles del ICE 
 

 
 
A causa del endurecimiento de las políticas antimigratorias de Donald Trump, 
13 mil 722 mexicanos están recluidos en centros de internamiento del Servicio 
de Control de Inmigración y Aduanas de Estados Unidos (ICE, por sus siglas 
en inglés), informó el canciller Juan Ramón de la Fuente durante la mañanera 
presidencial. 
 
Mientras, el subsecretario para América del Norte de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), Roberto Velasco, indicó que a la fecha 13 
connacionales han perdido la vida bajo custodia de esa corporación 
estadunidense. 
 
Ambos funcionarios acudieron a la conferencia de ayer de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, donde expusieron la situación que enfrentan los paisanos ante 
las redadas y detenciones emprendidas por la Casa Blanca. 
 
De la Fuente señaló que del 20 de enero de 2025 del inicio del segundo 
gobierno del magnate- la fecha, el ICE ha detenido a 177 mil 192 
connacionales, de los cuales, más de 13 mil siguen presos. 
 
Refirió que como parte del fortalecimiento de la red consular de México en el 
exterior, en particular en la nación vecina del norte, se ha relevado a 15 de los 
53 cónsules en Estados Unidos. 



 
 

 
Agregó que en la atención a los paisanos, del 20 de enero de 2025 al 24 de 
marzo de 2026 se han realizado 12 mil 866 visitas a centros de detención, un 
promedio de 30 por día; 20 mil 908 asesorías legales y 152 mil 625 casos 
recibieron asistencia 0 protección consular en procesos de repatriación. 
 
En tanto, Velasco subrayó que la muerte de mexicanos bajo custodia del ICE "es 
un tema doloroso, desgarrador y absolutamente inaceptable para el gobierno de 
México". 
 
Reportó que del total de paisanos fallecidos a manos del ICE -cifra que La 
Jornada adelantó en días pasados-, cuatro se dieron en California, tres en 
Georgia, dos en Arizona, uno en Texas, otro en Missouri, uno en Illinois y otro 
en Florida. 
 
Las víctimas tenían entre 19 y 69 años, y entre las presuntas causas de deceso 
-se han realizado los análisis forenses, pero las investigaciones siguen su 
curso- hay seis casos que refieren complicaciones médicas, en cuatro 
suicidio, dos en operativos realizados por la policía migratoria y uno durante 
el tiroteo que emprendió un ciudadano estadunidense contra una instalación 
de ICE. 
 
Detalló que con el apoyo de la red consular, las familias de nueve de los 13 
fallecidos han iniciado recursos legales ante tribunales en Estados Unidos: 
dos ya son demandas firmes, en cuatro casos se está integrando el expediente 
jurídico y en tres se encuentran en análisis jurídico preliminar. Asimismo, dijo, 
cinco familias reciben la representación jurídica de programas de asesorías 
externas que contrata la SRE y cuatro optaron por abogados privados. 
 
En otros tres, "estamos esperando la decisión de las familias sobre la presentación 
de una demanda". 
 
Por estas "desoladoras" muertes, indicó el funcionario, el gobierno de México 
ha enviado 14 "comunicaciones diplomáticas" a Washington "manifestando 
que esto nos parece inaceptable y nuestra enorme preocupación, y 
expresando nuestro rechazo a que eso ocurra. Por supuesto, por 
instrucciones de la Presidenta hemos sido muy enérgicos en este 
planteamiento", subrayó. 
 
El Departamento de Estado de Estados Unidos ha dado 12 respuestas. "Se nos ha 
informado que en todos los casos se han abierto investigaciones por parte de la 
Oficina de Responsabilidad Profesional del ICE". 
 
El subsecretario refirió que hasta ahora no hay sanciones contra presuntos 
responsables. "Naturalmente que vamos a buscar que haya toda la justicia 
que debe de haber en este tipo de casos". 
 



 
 

 
Por su parte, la mandataria federal expuso que en las llamadas telefónicas con 
Trump, ha externado su desacuerdo por el maltrato a migrantes mexicanos. 
 
"Pedimos que se respeten los derechos humanos. Públicamente hemos dicho 
que no estamos de acuerdo con estas formas de detención de ninguna 
persona, en particular de los hermanos que trabajan allá. La respuesta de ellos 
es que 'habrá investigación. Seguiremos insistiendo en que debe hacerse la 
indagación para saber la causa, y una vez hecha la pesquisa, que haya 
peritajes y estudios forenses para saber realmente la causa de los 
fallecimientos", apuntó. (E. Olivares y N. Jiménez, La Jornada, Cp.) 

(Gaspar Vela, Milenio, Fronteras, p. 16) 
(Natalia Vitela y Claudia Guerrero, Reforma, Nacional, p. 2) 
(Salvador Corona, El Universal, p. A2) 
(Arturo Rojas, El Economista, Política y Sociedad, p. 40) 
(Eduardo Ortega, El Financiero, P.p.) 
(Yulia Bonilla, La Razón, P.p.) 
(Carlos Navarro y Noemí Gutiérrez, El Heraldo de México, P.p.) 
(Rafael García, El Sol de México y La Prensa, República y Nacional, p. 8 y 16) 
(Diana Chávez, La Crónica, P.p.) 
(Redacción, 24 Horas, México, p. 5) 
 

Fortalecen atención consular en EU 
 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, informó que, a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), se fortalecen los 53 Consulados en 
Estados Unidos para la atención de los connacionales que radican en dicho 
país.  
 
Desde Palacio Nacional, en su conferencia de prensa matutina, la presidenta 
de Sheinbaum, indicó que, en casi tres meses, se han invertido 31 millones 
750 mil 859 pesos que han permitido atender a 2 mil 334 connacionales.  
 
La mandataria federal explicó que los recursos se obtuvieron del sorteo “México con 
M de Migrante”, que realizó la Lotería Nacional el 15 de septiembre de 2025, como 
un homenaje a las y los mexicanos que viven en Estados Unidos.  
 
“Estamos constantemente fortaleciendo los Consulados en comunicación. Y 
frente a alguna denuncia, atendiéndose si hay maltrato. A partir de ahí, se 
habla con Relaciones Exteriores. Y por supuesto, siempre hay mejoras que 
hacer. No decimos que están al 100 por ciento; creemos que están mejor que 
cuando llegamos, los Consulados, pero es un trabajo de todos los días”, 
afirmó. 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/mexico-reporta-13-muertes-connacionales-custodia-ice-20260325-805819.html
https://www.razon.com.mx/mexico/2026/03/26/fortalecen-consulados-en-eu-hay-mas-de-13-mil-paisanos-arrestados/


 
 

 
El subsecretario para América del Norte de la SRE, Roberto Velasco Álvarez, detalló 
que del sorteo “México con M de migrante” los 31 millones 750 mil 859 pesos 
obtenidos han permitido atender a 2 mil 334 personas principalmente para 
representación legal; fortalecimiento del programa de visitas de protección consular; 
jornadas extraordinarias de protección preventiva; acciones de difusión y protección 
preventiva; y reforzamiento de capacidades en consulados de alta demanda. 
(Ximena Mejía, Excélsior, P.p.) 
(Diana Chávez Zea, La Crónica, 8 Columnas) 
 

Avanza modelo para la atención 
 

 
 
El secretario de Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente, aseguró que 
el nuevo modelo de atención consular ha permitido una mayor capacidad de 
respuesta y atención a los connacionales en Estados Unidos que realizan 
diversos trámites, mediante la digitalización y simplificación de trámites.  
 
Al participar en la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, 
el canciller dio a conocer los avances del nuevo modelo de atención consular, 
el cual dijo se ha instrumentado con el apoyo de la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones.  
 
El canciller explicó que se han realizado más de 150 mil actos de registro civil, 
y en lo que va de esta administración se han llevado a cabo más de 6 millones 
675 mil 932 trámites, en su mayoría en los 53 consulados en aquel país.  
 
Destacó que tras una evaluación y siguiendo las indicaciones presidenciales, se 
realizaron relevos en las titularidades de 15 consulados y este proceso de 
evaluación continua.  
 
 



 
 

 
Informó que se han realizado 12 mil 866 visitas a centros detención ubicados en 
Estados Unidos; se han otorgado 20 mil 908 asesorías legales, de las cuales 5 mil 
285 casos están en litigio por parte de connacionales, donde los consulados acercan 
a los equipos de asesores legales externos para que brinden el respectivo apoyo. 
(Ximena Mejía, Excélsior, Nacional, p. 6) 
 

Destinan más de 31 mdp a Sorteo México Migrante 
 

 
 
Roberto Velasco, subsecretario para América del Norte, informó en la 
conferencia mañanera del pueblo de la presidenta Claudia Sheinbaum, que en 
el sorteo México con M de migrante se recaudaron más de 115 millones de 
pesos, recursos que se van a ejercer a lo largo de todo este año de los que 
hasta el momento se han erogado más de 31 millones de pesos.  
 
Sobre cómo se han utilizado los recursos, el funcionario detalló que se han 
atendido hasta el momento más de 2 mil personas, entre otros datos.  
 
“¿Qué se ha hecho con estos recursos? Se han atendido a 2 mil 334 personas, 
128 casos de representación legal en materia migratoria y penal incluyendo 
pagos de fianzas, para este concepto se han erogado poco más de 646 mil 
dólares”, señaló el funcionario. 
 
SE REALIZAN VISITAS DE PROTECCIÓN CONSULAR  
 
Roberto Velasco, subsecretario para América del Norte, comentó que se han 
realizado mil 101 visitas de protección consular, 752 jornadas extraordinarias 
de protección preventiva, 10 consulados han realizado actos de difusión y 
protección preventiva, 28 contrataciones en el reforzamiento de capacidades 
en consulados de alta demanda, lo que suman en total 2 mil 19 acciones, lo 
que representan más de un millón 700 mil dólares de los recursos erogados. 
 



 
 

 
“Se han realizado varias jornadas extraordinarias de protección preventiva. 
Qué quiere decir, que son jornadas en las cuales, ya explicamos a la gente 
cuáles son sus derechos, qué es lo que el consulado puede hacer por ellos y 
cómo protegerse”, señaló el funcionario.  
 
El funcionario también abundó que con el programa “México con M de 
Migrante” se están atendiendo 51 casos de remoción y que el monto promedio 
de erogación por caso ronda los 5 mil dólares, además que los estados en 
donde se ha necesitado dar mayor atención legal son Arizona, Texas y 
California. 
 
También argumentó que el número de fianzas pagadas asciende a 16, con un costo 
promedio de 4 mil 781 dólares.  
 
Al mismo tiempo se dio a conocer que en cuestión de protección consular se 
realizan en promedio 19 visitas diarias con un alcance de 13 mil 784 personas 
entrevistadas sobre representación legal, comunicación con familiares y verificación 
de salud y condiciones de confinamiento. Se detalló que los costos de cada visita 
oscilan entre 57 y 434 dólares. (Ángela Chávez, Reporte Índigo, Reporte, p. 5) 
 

‘Crece arresto sin protocolos’ 
 

 
 
Las redadas desplegadas por agentes del ICE en Estados Unidos se ejecutan 
sin protocolos de derechos humanos, vulnerando la integridad de 
connacionales, latinos e incluso de ciudadanos americanos con estatus 
regular, aseguró la organización Fuerza Migrante.  
 
“Ahora las detenciones se dan en los aeropuertos, con la entrada de agentes 
en el área de inmigración; en general se siguen reportando detenciones 
arbitrarias”, afirmó Avelino Meza, secretario general de Fuerza Migrante.  
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/nacional/mas-de-31-mdp-recursos-que-se-han-destinado-en-el-sorteo-mexico-con-m-de-migrante-20260325-0007.html


 
 

 
Los arrestos se han agudizado por los “cazarrecompensa”, personas contratadas 
temporalmente por el gobierno de EU, que reciben un pago de acuerdo al número 
de migrantes capturados. “Eso ha detonado las detenciones fuera de protocolo, 
simplemente por características físicas. Tenemos casos de personas que han sido 
golpeadas, embarazadas, personas que asisten a una audiencia y son detenidas. 
Hacemos un llamado a garantizar los derechos humanos”, pidió en entrevista con 
El Heraldo de México. (Arturo Vega Vivanco, El Heraldo de México, País, p. 6) 
 

Reconoce la Corte derecho de víctimas extranjeras a contar con 
asistencia consular 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó ayer que las 
declaraciones de víctimas extranjeras de secuestro sin asistencia consular 
podrían afectar el proceso penal contra su captor.  
 
Con seis votos contra tres, el pleno estableció un criterio obligatorio que 
reconoce la notificación consular como un derecho humano que forma parte 
del debido proceso y protege tanto a imputados como a víctimas. Sin 
embargo, tres ministras que votaron en contra advirtieron que esta decisión 
podría abrir la puerta a la impunidad.  
 
El caso deriva de dos amparos directos promovidos por personas 
condenadas a 54 años por delincuencia organizada y secuestro de migrantes 
en 2010, en Matamoros, Tamaulipas, quienes impugnaron la obtención y 
valoración de declaraciones de víctimas extranjeras sin asistencia consular; 
según el expediente, éstas –mexicanas, hondureñas y guatemaltecas– fueron 
engañadas con la promesa de llevarlas a Estados Unidos y luego privadas de 
la libertad.  
 
Por mayoría calificada, la Corte aprobó el proyecto del ministro Giovanni Figueroa 
Mejía mediante el cual revocó las sentencias del primer tribunal colegiado del 
decimonoveno circuito que negaron el amparo a los imputados y le ordenó emitir 
nuevas resoluciones conforme a los parámetros fijados.  
 
“Hacia el futuro tendremos que mandar esa señal de que se debe dar 
asistencia consular al imputado, como a la víctima, porque ese es el estándar 
que ya está en nuestro marco jurídico mexicano”, dijo el ministro presidente, 
Hugo Aguilar Ortiz.  
 
En su exposición, el ponente aclaró que la falta de asistencia consular no 
vuelve automáticamente ilícitas ni excluye las declaraciones de las víctimas; 
sin embargo, subrayó que debe evaluarse si existe “un verdadero impacto 
real, directo y sustancial” que justifique su invalidez.  
 
 



 
 

 
Para ello, la Corte fijó parámetros destinados a que las autoridades evalúen si la 
falta de asistencia consular afectó la prueba, considerando condiciones de la 
declaración, barreras lingüísticas, su carácter irrepetible, la ausencia de asesoría y 
su peso en la condena.  
 
Al emitir su voto, la ministra Lenia Batres Guadarrama Batres se dijo “muy 
sorprendida de que estemos abriendo esta posibilidad de impunidad gravísima”. 
(Iván Evair Saldaña, La Jornada, Política, p. 12) 
(Rolando Ramos, El Economista, Política y Sociedad, p. 42) 
 

Firman convenio para impulsar empleo a migrantes en la frontera 
sur 
 

 
 
La Secretaría de Gobernación (Segob) y la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) suscribieron un acuerdo de colaboración para establecer 
mecanismos de coordinación que fortalezcan la inserción laboral de personas 
en contextos de movilidad en Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco. 
 
Como estrategias, se busca impulsar diversos programas como la Bolsa de 
Trabajo; las Ferias de Empleo; la movilidad laboral de jornaleros agrícolas; la 
estrategia Abriendo Espacios, y los Talleres para Personas Buscadoras de 
Empleo, al igual que el uso intensivo del micrositio: "México te Emplea" 
(https://mexicoteemplea.gob.mx), mediante la Coordinación para la Atención 
Integral de la Migración en la Frontera Sur (CAIMFS) y el Servicio Nacional de 
Empleo (USNE). 
 
Con este acuerdo, firmado en las instalaciones de la USNE, también se impulsará 
la coordinación con organismos gubernamentales, internacionales, de la sociedad 
civil y del ámbito académico para fortalecer su incorporación a la red de aliados de 
la USNE y ampliar el alcance de los servicios de vinculación laboral. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/reconocen-asistencia-consular-victimas-20260326-805976.html


 
 

 
Durante el acto, Claudio Frausto Lara, Titular de la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo, señaló que este acuerdo es resultado de un proceso de 
trabajo interinstitucional iniciado a mediados de 2025. 
 
En su intervención, Antonio Hazael Ruíz Ortega, titular de la CAIMFS, destacó 
que la colaboración interinstitucional es fundamental para la atención integral 
de los flujos migratorios, facilitando el acceso de las personas en movilidad a 
servicios institucionales que garanticen su bienestar y seguridad. 
 
Explicó que para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 
Frontera Sur este acuerdo representa un paso firme hacia el fortalecimiento de una 
política migratoria con enfoque de derechos humanos, inclusión laboral y 
corresponsabilidad institucional. (Diana Chávez Zea, La Crónica, Nacional, p. 7) 
 

Sheinbaum, a favor de mantener la cooperación médica con Cuba 
 

 
 
La cooperación médica con Cuba es resultado de un "muy buen acuerdo 
bilateral de mucha ayuda para México", sostuvo ayer la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo al pronunciarse por mantener el convenio que ha permitido 
la llegada de especialistas de esa nación en los años recientes. 
 
A la vez que destacó la ayuda humanitaria que se ha enviado a la isla caribeña, 
como parte de las características del pueblo mexicano para apoyar a los 
demás, "hay personas que no les gusta la ayuda humanitaria, pues porque 
jamás la darán", señaló la mandataria, en relación con las críticas de 
"comentócratas de derecha". 
 
 



 
 

 
Durante su conferencia se le preguntó sobre la posición de funcionarios 
estadunidenses, como el secretario de Estado, Marco Rubio, quien ha catalogado 
en diversas ocasiones a las brigadas médicas como trabajo forzado. 
 
Al respecto, la jefa del Ejecutivo federal explicó que a los galenos caribeños 
"se les paga lo que se les tiene que pagar. Ellos reciben su salario. No es que 
vengan aquí y les pague el gobierno cubano allá lo que quiera, no. Se les paga 
un salario. Y es parte, evidentemente, de un acuerdo bilateral". 
 
Subrayó que Cuba tiene desarrollos importantes en medicina que ha solicitado 
México, como la vacuna contra el covid y los tratamientos para pie diabético que 
permiten evitar la amputación de una pierna, al tiempo que recalcó que los primeros 
especialistas llegaron para ayudar durante la pandemia. 
 
Naciones Unidas debe intervenir 
 
Agregó que "hay quien dice de estos comentócratas de derecha: 'pero el 
pueblo cubano vive una dictadura'; esa es su opinión. Pero no por eso tiene 
que haber una invasión, no por eso tiene que haber un cerco comercial, no 
por eso tiene que haber un cerco de llegada de combustibles". 
 
Consideró que "para eso está la Organización de Naciones Unidas, por ejemplo: 
para que, en todo caso, sea un organismo multilateral quien pueda resolver un 
problema frente a una situación así; pero no es otro país quien le resuelve el 
problema a otro". 
 
Recordó que recientemente el gobierno cubano autorizó que quienes dejaron ese 
país puedan regresar para invertir. (Néstor Jiménez y Emir Olivares, La Jornada, P.p.) 
(Ximena Mejía, Excélsior, Nacional, p. 6) 
(Rafael García, El Sol de México, Mundo, p. 26) 

 

Mundial de Fútbol, FIFA 2026 

 

Avala Senado ejercicios de militares estadunidenses aquí rumbo al 
Mundial 
 
El Senado aprobó ayer por 110 votos a favor, uno en contra y cinco 
abstenciones el ingreso al país de 35 efectivos de las fuerzas armadas de 
Estados Unidos para participar en el evento SOF-32, denominado 
Adiestramiento en preparación para la Copa Mundial FIFA 2026, y el ejercicio 
Vital Archer, que se efectuarán del 3 de abril al 1º de mayo.  
 
 
 
 



 
 

 
Las actividades están dirigidas a personal de las unidades navales de 
Operaciones Especiales de la Armada y la de Protección Aeroportuaria de la 
Fuerza de Tarea Copa Mundial de Fútbol 2026, así como la Agencia Federal de 
Aviación Civil con la finalidad de que estén preparadas ante cualquier 
contingencia durante la justa deportiva, establece el dictamen que registró el 
sufragio en contra y las abstenciones de Movimiento Ciudadano.  
 
La emecista Alejandra Barrales afirmó que el Senado se encuentra en una grave 
falta al no instalar las comisiones bicamerales de seguridad nacional y de 
seguimiento y evaluación de la fuerza armada permanente en tareas de seguridad, 
pues no cumple con su tarea de revisar y evaluar el trabajo gubernamental en la 
materia.  
 
Antes, el presidente de la Comisión de Marina, Carlos Lomelí, señaló que es 
muy importante que este tipo de adiestramiento se realice en México para 
garantizar la seguridad y tranquilidad de los visitantes, tanto nacionales como 
internacionales, en las localidades donde se desarrollará la justa: Ciudad de 
México, Guadalajara y Monterrey.  
 
Por su parte, Raquel Bonilla Herrera, de Morena, señaló que los escenarios de 
emergencia, como los que podrían presentarse en un evento global como el Mundial 
2026, demandan instituciones preparadas, coordinadas y con capacidad 
interoperables.  
 
En México, la cooperación internacional en materia de seguridad no es una 
concesión, es una decisión soberana y así lo establece la Constitución en el artículo 
76. Es decir, “no estamos renunciando a nuestra soberanía, la estamos ejerciendo”, 
subrayó. (Georgina Saldierna y Andrea Becerril, La Jornada, Política, p. 6) 

(Liliana Padilla y Silvia Arellano, Milenio, La Afición, p. 36) 
(Alejandro Páez, La Crónica, Nacional, p. 6) 
 

Alerta, rumbo al mundial 
 
La administradora interina de la Agencia de Seguridad del Transporte (TSA), 
Ha Nguyen McNeill, declaró ayer que, aunque el caos que viven los 
aeropuertos de Estados Unidos se solucione pronto, los nuevos agentes de 
seguridad que el organismo prevé incorporar no estarían listos antes del inicio 
del Mundial de Futbol que se disputa a partir de junio.  
 
McNeill aseguró que para las fechas del torneo (11 de junio-19 de julio) se 
espera una gran afluencia de viajeros en EU y calificó la situación como una 
"Tormenta Perfecta".  
 
La funcionaria afirmó que más de 480 agentes de seguridad aeroportuaria han 
abandonado la agencia desde que comenzó el cierre parcial, no porque no recibían 
su pago.  



 
 

 
La formación de los reemplazos requiere entre cuatro y seis meses. Y según 
McNeill, eso significa que no habrían completado sus cursos preparatorios para 
junio. (Redacción, El Heraldo de México, Orbe, p. 32) 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

ICE, a juicio por tener en malas condiciones a los migrantes 
 

 
 
El Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) enfrentará un juicio en 
mayo próximo por las condiciones en que mantiene a personas migrantes en 
una oficina federal de Nueva York, señaladas por organizaciones civiles como 
contrarias a estándares básicos de trato digno y a principios constitucionales. 
 
El proceso comenzará el 26 de mayo ante el juez Lewis Kaplan, en la corte 
federal del distrito Sur de NY, como respuesta a una demanda presentada en 
agosto por la organización Make The Road, la Unión de Libertades Civiles, y 
el bufete Wang Hecker. Las agrupaciones dice que la agencia incurrió en 
prácticas sistemáticas de hacinamiento e insalubridad, además de restringir 
el acceso de los detenidos a representación legal. 
 
De acuerdo con la querella, estas condiciones vulneran la Primera Enmienda 
al impedir la comunicación con abogados, así como la Quinta Enmienda al 
someter a los migrantes a condiciones consideradas punitivas sin el debido 
proceso. El caso se sustenta en testimonios, registros y material audiovisual 
documentado durante meses por activistas y defensores. 
 
 
 
 



 
 

 
Según lo expuesto, muchas de las detenciones ocurren cuando las personas 
acuden a citas en tribunales de inmigración o realizan trámites relacionados con su 
estatus legal. Tras ello, son trasladadas a oficinas ubicadas en el 26 Federal Plaza, 
en Manhattan, un inmueble que concentra diversas agencias del gobierno federal y 
que, pese a su uso, no es reconocido oficialmente como centro de detención. 
 
Un video difundido en julio pasado por la Coalición de Inmigración de Nueva 
York evidenció a grupos de personas retenidas durmiendo en el suelo, en 
espacios reducidos y sin condiciones adecuadas de higiene. Las denuncias 
señalan que los detenidos compartían sanitarios sin privacidad, carecían de 
acceso a duchas y enfrentaban limitaciones en la provisión de alimentos y 
medicamentos. 
 
A estas acusaciones se suma la negativa de permitir el ingreso de 
congresistas a las instalaciones, pese a sus facultades legales para 
supervisar dependencias federales. Este hecho intensificó los 
cuestionamientos sobre la transparencia en la operación de dichas oficinas y 
el trato que reciben los migrantes bajo custodia. 
 
Por su parte, el Departamento de Seguridad Nacional rechazóo que el inmueble 
funcione como un centro de detención formal. Sin embargo, tras la presentación de 
la demanda, el juez Lewis Kaplan ordenó a la agencia implementar mejoras en los 
resguardos, lo que derivó en revisiones internas. En los meses posteriores, 
defensores y representantes legales de la administración intercambiaron 
información como parte de la fase de recopilación de pruebas. Este proceso incluye 
la toma de declaraciones a altos funcionarios del ICE y la solicitud de registros 
detallados sobre personas detenidas en dichas instalaciones. 
 
El juicio se perfila como punto clave en la revisión judicial de prácticas de detención 
migratoria en oficinas. (Redacción, La Razón, Mundo, p. 25) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mundo/2026/03/26/ice-a-juicio-por-tener-en-malas-condiciones-a-los-migrantes/


 
 

 

Soldados de EU vigilan instalación de alambre 
 

 
 
Nogales.– Soldados del ejército estadunidense que realizaban labores para 
reforzar la seguridad del muro y los portones ferroviarios en la Garita 
Internacional Dennis DeConcini, en Nogales, Sonora y Arizona, cruzaron al 
territorio mexicano armados para vigilar el perímetro mientras sus 
compañeros instalaban más alambre de púas y concertinas con navajas.  
 
Los soldados estadunidenses comenzaron a realizar las labores de reforzamiento 
de la infraestructura, mientras patrullaban tanquetas. (Daniel Sánchez, Excélsior, 

Nacional, p. 12) 

 

Permiten a dreamer volver a EU 
 
Una corte federal en Fresno, California, ordenó a la administración del 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, devolver a ese país a una 
migrante madre de familia que fue deportada hace un mes.  
 
Se trata de María de Jesús Estrada Juárez, quien ahora se encuentra con 
familiares en Atlixco, Puebla, y deberá regresar por cuenta del gobierno, 
determinó la jueza Dena Coggins.  
 
Se inscribió en el programa DACA con el que consiguió protección contra 
deportaciones.  
 
La madre de familia ahora deberá regresar amparada por la corte federal en Fresno 
para continuar su proceso de regularización. (Manuel Ovaño, Excélsior, Global, p. 24) 

 
 
 
 



 
 

 

Seguridad 

 

Aprehenden en El Paso a la esposa de César Duarte 
 
Bertha Olga Gómez Fong, esposa del ex gobernador priísta de Chihuahua 
César Duarte Jáquez (2010-2016), fue detenida ayer por agentes del Servicio 
de Inmigración y Aduanas de Estados Unidos (ICE, por sus siglas en inglés), 
en El Paso, Texas, y trasladada a un centro de procesamiento debido a que no 
portaba documentos migratorios.  
 
Pese a que la mujer está señalada en los presuntos desfalcos que cometió su 
esposo cuando fue presidenta del Sistema para el Desarrollo Integran de la 
Familia (DIF) estatal, deberá ser liberada en las próximas horas, cuando 
acredite su estancia legal en Estados Unidos.  
 
Sus familiares avecindados en Parral, Chihuahua, informaron que la detención fue 
por un “descuido logístico”, y a Bertha ya la apoya un abogado que ha atendido 
otros asuntos de su familia en El Paso. 
 
 En 2020, un juez de control del Poder Judicial de Chihuahua ordenó la detención 
de Gómez Fong, y ella tramitó un amparo para evitar su extradición a México. Según 
el entonces fiscal de Chihuahua César Augusto Peniche Espejel, la esposa de 
César Duarte era investigada por enriquecimiento ilícito y desvío de recursos 
públicos.  
 
A su vez, el ex gobernador Duarte Jáquez está recluido en el penal de máxima 
seguridad del Altiplano, en el estado de México, acusado por la Fiscalía 
General de la República de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
(lavado de dinero).  
 
La causa penal contra Duarte señala un esquema de simulación de apoyos para el 
sector ganadero, en el cual al menos 96 millones de pesos en recursos públicos 
fueron a parar a empresas en las cuales él era socio mayoritario, y luego tras 
diversas transferencias terminaban en sus cuentas bancarias o las de su esposa e 
hijos. (Jesús Estrada, La Jornada, Estados, p. 32) 

(Ángel Hernández, Milenio, Justicia, p. 12) 
(Rolando Herrera, Reforma, Nacional, p. 5) 
(Redacción, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 34) 
(Alan Gallegos, La Razón, México, p. 11) 
(Federico Guevara, El Heraldo de México, Estados, p. 27) 

 
 
 
 


